NOTA DE PRENSA CONTRA LA UTILIZACION DE LOS HOSPITALES PUBLICOS PARA PRACTICAS DE MEDICINA POR PARTE DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS
 
 
 
La Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública de Madrid quiere hacer pública su oposición a que Hospitales Públicos sean o puedan ser utilizados para realizar prácticas por “futuros” alumnos de Medicina de  varias Universidades.
 
La Sra Esperanza Aguirre ha firmado convenios con 3 Universidades privadas para que sus alumnos realicen practicas en hospitales públicos de la red sanitaria madrileña.  
 
 
La Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública de Madrid expresa su más enérgico rechazo a que se establezcan convenios entre Universidades privadas y Hospitales financiados con fondos públicos de nuestra Región. Hasta ahora, los recursos sanitarios públicos se ponían a disposición de los estudiantes con mayor capacidad y mérito bajo el principio de la igualdad, ya que el único criterio para acceder a una Universidad pública es el expediente académico (calificación de selectividad). Así, los recursos de TODOS, eran utilizados en la formación de los estudiantes más preparados y que mejor podrán responder al derecho a la salud de la sociedad como futuros profesionales sanitarios. Todo ello cambiaría con la instauración de estos “convenios con Hospitales de la Región”. Se imposibilitaría así ampliar el número de estudiantes de Medicina en la Universidad Pública ya que la capacidad de realización de prácticas en Hospitales Públicos se vería cercenada por su apropiación por estudiantes de Universidades privadas. Ello supone la parasitación por parte de una empresa privada de recursos públicos. 
 
Se daría la esperpéntica paradoja que el Gobierno Regional al apoyar la firma de convenios entre Universidades privadas y Hospitales Públicos, imposibilitara el aumento de capacidad formativa de las Facultades de Medicina de la Universidades públicas madrileñas y su adecuación a la demanda social. Se privaría a alumnos que han dedicado todo su esfuerzo y capacidad en obtener la mejor formación posible durante el Bachillerato puedan estudiar Medicina ya que otros estudiantes, con los que además NO podrían competir, usurparían plazas hospitalarias docentes financiadas con nuestros impuestos. Se garantizaría así que estas universidades privadas cumplan su función evangelizadora a costa de romper conceptos universales tales como igualdad, mérito, capacidad y servicio público.
 
 
 
 
 
 
 
ALERTAMOS a la opinión pública madrileña que la aprobación por nuestro Gobierno Regional de una Licenciatura de Medicina en las Universidades privadas sin garantizar una adecuada formación práctica o en condiciones en que parasite Servicios Públicos supondría un empeoramiento en la formación de los profesionales en lugar de garantizar la mejor asistencia sanitaria posible a los ciudadanos. Ello supondría continuar la alianza estratégica entre el Partido Popular y los sectores privados de lamentables consecuencias en nuestra sociedad.
 
 
 
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA  DE MADRID.
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